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► Capacidad y Competencia

► Concepto de CI

� Etimología� Etimología

►Sentire cum

� “sentir juntos”, “querer la misma cosa”

► Naturaleza Jurídica del CI



Las acciones privadas de los hombres que de 
ningún modo ofendan al orden y a la moral 

pública, ni perjudiquen a un tercero, están solo pública, ni perjudiquen a un tercero, están solo 
reservadas a Dios y exentas de la autoridad de 

los magistrados. Ningún habitante de la Nación 
será obligado a hacer lo que no manda la ley, ni 

privado de lo que ella no prohíbe.







► Criterio 
etario fijo

Doctrina del ► Doctrina del 
menor 
maduro

► Criterio 
mixto



► Categorías
►Menor 18 años
►Adolescente: 13 a 18 años

► Ejercicio de los derechos
►Representantes legales
►Edad y madurez suficiente

Tratamientos médicos: ►Tratamientos médicos: 
� Plena capacidad para decidir: a partir de los 16 años
� Principio rector: mejor interés del niño
� Entre los 13 a 16 años
►No invasivos ni que comprometan su estado de salud o 

ni importen riesgo grave en su vida o integridad
* CI por sí mismo

►Invasivos o que comprometan su estado de salud o con 
riesgo grave en su vida o integridad

* CI del adolescente con asistencia de sus progenitores



� Principio pro homine

� Concepto de progenitores

� Invasividad = Gravedad

� Evidencia científica de riesgo para la salud, vida o integridad

� Anticoncepción

� 16 años: mayoría de edad para todas las prácticas relacionadas con el � 16 años: mayoría de edad para todas las prácticas relacionadas con el 
cuidado dela salud

� Personas con discapacidad

� Presunción de capacidad

� Sistemas de apoyo

� Identidad de Género

� 16 años: mayoría de edad

� 13 a 16 años: CI autónomo solo para prácticas que no pongan en 
riesgo grave la salud, la vida o la integridad



► Competencia para consentir o negar un 
tratamiento para su hijo

► Alta médica

► Intervención del CDNNyA



► los padres adolescentes
� Casados o no
� ejercen la responsabilidad parental de sus hijos 
� Deciden sobre el cuidado, educación y salud de aquellos 

► Los abuelos (padres del padre adolescente):
� pueden oponerse a la realización de actos que resulten 

perjudiciales para el niño o perjudiciales para el niño o 
� pueden intervenir cuando el progenitor omite realizar las 

acciones necesarias para preservar su adecuado desarrollo 
► Actos trascendentes para la vida del niño: CI padre  adolescente + 

AI de cualquiera de sus propios progenitores
� intervenciones quirúrgicas que pongan en peligro su vida 
� otros actos que puedan lesionar gravemente sus derechos. 

► En caso de conflicto, el juez debe decidir a través del 
procedimiento más breve previsto por la ley local 





► Deliberación y negociación previa médico-padres-paciente 
sobre el mejor tratamiento

► Proceso de decisión conjunto
► Resolución extrajudicial de las disputas y/o cuestiones
► Intervención Comité de Ética
► Intervención judicial                    último recurso



► Interés superior del niño
►Concepto
►Dignidad
►Calidad de Vida

► Grado de desarrollo, madurez y 
comprensión

► Naturaleza de la patología y 
gravedad

► Naturaleza de la patología y 
gravedad

► Tipo de tratamiento indicado
► Opciones al tratamiento propuesto
► Beneficios y riesgos esperados
► Evolución
► Principio de ponderación
� La razonabilidad
� La gravedad de la decisión



Interés

superior
�Es el cumplimiento pleno y efectivo de 

sus derechos.

Es “la máxima satisfacción, integral y 

simultánea de los derechos y garantías 

reconocidos.”

Se proyecta sobre todo el sistema jurídico

Derecho

Regla de interpretación

Regla de resolución de conflictos



OPORTUNIDADES PERDIDAS (OMS)

Toda circunstancia en que una persona tiene

contacto o acude a un establecimiento de saludcontacto o acude a un establecimiento de salud

y no recibe las acciones integrales de salud que

le corresponden de acuerdo a las normas

vigentes, según grupo etáreo, género y/o

condiciones de riesgo.





Art. 2: Los NNyA hasta los 18 años son 

titulares de todos los derechos, 

CONVENCIÓN SOBRE LOS DERECHOS DEL NIÑO

titulares de todos los derechos, 

particularmente los personalísimos que 

deben ser ejercidos sin discriminación en 

forma progresiva y en consonancia con su 

competencia.



Derechos personalísimos: 

�No pueden ser 

ejercidos por 

representantes

Implican la facultad de 

decidir y elegir por sí 

mismos.

El Estado está obligado 

a adecuar sus políticas 

públicas para garantizar 

el acceso efectivo.el acceso efectivo.

Ejemplos: Derecho a la identidad, a la integridad física, a la salud, 
derechos sexuales y reproductivos, derecho a la información.





Equipos de Salud. Deberes y obligaciones

•Moverse de un paradigma de exclusiva protección a uno 
de participación con respeto por la autonomía. 

•Brindar asistencia siempre (prestaciones médicas, 
derivaciones e información) con o sin autorización o 
compañía de un adulto o padre. Considerarlos sujetos de compañía de un adulto o padre. Considerarlos sujetos de 
derechos.

•Guardar la confidencialidad

•Comunicar a la autoridad administrativa de protección de 
los derechos del NNyA cuando se presenten situaciones que 
lo ameriten con eje en su protección. 



Equipos de Salud. Deberes y obligaciones

•Los servicios de salud pueden contribuir a la formación de 

sujetos autónomos, con capacidad para ejercer su 

ciudadanía con responsabilidad sobre su cuidado y el de los 

demás.

•La mejor decisión es aquella que se toma con base en la •La mejor decisión es aquella que se toma con base en la 
información y el conocimiento. Utilizar palabras claras y 
sencillas.

•Interés por oírlos, por conocer su visión de las situaciones 
que atraviesan, aprender de sus modos de percibir y valorar. 
Privilegiar la escucha, se deben tener en cuenta las 
opiniones de NNyA.

•No sancionar moralmente ni reprochar. El entorno debe 
ser de confianza y debe compartirse la información.





Los hijos no podemos 
ser tan desalmados y ser tan desalmados y 
portarnos bien.

Sería cerrarles a 
nuestras propias 
madres sus fuentes 
de trabajo.


